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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Nueve de febrero del año dos mil veintidós 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P., resulta 

procedente corregir el numeral primero de la parte resolutiva de la 

providencia dictada el 23 de agosto del año pasado, en el sentido de indicar 

el verdadero capital adeudo por el ejecutado, pues se colocó $150.000, a pesar 

de que es $150.000.000 

 

Por lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Corregir el numeral 1° de la parte resolutiva de la providencia del 

23 de agosto del año pasado, así: 

 

“PRIMERO: Ordenar a Álvaro Ignacio Ramírez Henao que cumpla la 

obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, a César Augusto Álvarez 

Amariles, la suma de $150.000,000,00 como capital, más los intereses moratorios a 

la tasa del 2% mensual, desde el 21 de febrero de 2019 hasta el pago total de la obligación”. 

 

SEGUNDO: El resto de la providencia permanece incólume. 

 

 

Auto interlocutorio 104 
Radicado 05266-31-03-001-2021-00225-00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante  César Augusto Álvarez Amariles  
Demandado (s) Álvaro Ignacio Ramírez Henao  
Asunto Corrige mandamiento de pago  



AUTO INTERLOCUTORIO 104 RADICADO 2021-00225-00 
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C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No.023 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 
Envigado, 14 febrero de 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


